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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

Interlocutorio 1.707 

Proceso Sucesión 

Causante María Olga Castañeda Villada 

Interesados Dalgui Ayanet Castañeda Ceballos 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00304 00 

Decisión Tiene en cuenta partidor y ordena enviar link 

 

El 25 de octubre de 2023 se realizo la diligencia de inventarios y avalúos dentro 

de la presente sucesión. En dicha diligencia se nombró terna de partidores a los 

señores Celso Jaime Erazo Ortega, Lorena Sánchez Castillo y Rene Macías 

Montoya, a quienes se les envío la notificación de dicho nombramiento el 31 de 

octubre de 2023. En la misma fecha los señores Celso Jaime Erazo Ortega y 

Rene Macías Montoya allegaron a través del correo electrónico del Despacho su 

aceptación.  

 

Dispone el artículo 48 del Código General del Proceso, que, “[e]n el auto de 

designación del partidor, liquidador, síndico, intérprete o traductor se incluirán 

tres (3) nombres, pero el cargo será ejercido por el primero que concurra a 

notificarse del auto que lo designó”. En este evento y atendiendo a la bandeja de 

entrada del correo electrónico el primero que manifestó su aceptación al cargo 

fue el señor Celso Jaime Erazo Ortega. En tal sentido es quien asumirá la labor 

de partidor dentro de esta sucesión.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

RESUELVE 

Tener por notificado y aceptado el cargo de partidor por parte del señor Celso 

Jaime Erazo Ortega, atendiendo a que fue el primero en manifestar su aceptación 

al cargo. Para que realice la labor encomendada se ordena que por Secretaría se 

le envíe el respectivo link del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PÉREZ 

JUEZ - E 
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CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 143, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
10 del mes de noviembre de 2023. 
 

 
SANDRA VICTORIA VILLA CARDONA 

SECRETARIA AD-HOC 


